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A D V I R T E B C I A OriCIAI. . Se publica todos los dias, excepto los domingos. A O V C A T O V O I A S D I T O K i A L . 

Las leyes, ordenes y anuncios que hayan de insertarse en 
ios BoLETi.ir.s OFICIALES se han de mandar al Jefe Político 
respectivo, por cuyo conducto, se pasarán a los Editores de 
los mencionados periódicos. 

(Re*/ órdtn de 6 de Abrildt 1839.) 

Pnr.cios B E SÜSCIUCIOS .—F.n esta capital, llevado á domicilio, 2'50 pesetas men- \ 
sualcs anticipadas; fuera de ella 3'50 al mes: 0 al trimestre*, 18 al semestre, y / Las disposiciones de las Autoridades, excepto las qae 
2S'50 por un año.—Se admiten suscricíones en Madrid, en la Administración del / sean Á instancia de parle no pobre, se insertarán oficialmente: 
BOLETIV, plaza de Santiago, 2.—Fuera do esta capital, directamente por medio de car- { asimismo cualquier anuncio concerniente ai servicio nacional 
la á la Administración, con Inclusión del importe del tiempo de aliono en sellos.— ] que dimane de las mismas; piro los di ínteres pirticuUr 
un número suelto, 50 cuntimos de peseta. j pagarán 50 céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

Gobierno civil. 

Administración de Fomento.—Negocia
do de Comercio.—Circular» 

El limo. Sr. Director geueral de 
Agricultura, Industria y Comercio me 
comunica cou fecha 7 del mes actual la 
Real órdeu siguiente: 

«limo. Sr.: Con el fin de que llegue 
cuanto antes á conocimiento de los vini
cultores y exportadores españoles la nota 
del Embajador de Francia de 11 de Fe 
brero último, transcrita á este Ministerio 
por el de listado, en que participa la me
dida adoptada por el Gobierno francés de 
prohibir desde Agosto próximo la circu-
laciou de vinos enyesados que contengan 
más de dos granos por litro de sulfato de 
p ¿asa, S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha 
servido disponer que encargue V. I. á los 
Gobernadores civiles de las provincias 
que por medio de los Boletines oficiales 
3e dé iumediamente la debida publicidad 
á la mencionada Real orden del Ministe
rio de Estado. 

De la de S. M. lo comunico á V. I. pa
ra su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. 1. muchos años. 
Madrid 7 de Marzo do 1881.—Albareda.= 
Sr* Director geueral de Agricultura, In
dustria y Comercio.» 

Real orden á que se refiere la anterior. 

MINISTERIO DR ESTADO.—Dirección de 

Asuntos comerciales y consulares.—Ex
celentísimo Sr.: 151 Embajador de Fran-

en nota de 11 del actual, me dice lo 
siguiente: «Después de un profundo exa
men de la cuestioii del euyesado de los 
Tinos, bajo el punto de vista de los iute-
-e*¡}3 de la salud publica, el Comité' con
sultivo de Higiene de Francia acaba de 
emitir su oponion de que la inmunidad 
absoluta de que gozan los vinos enyesa-

: l in Francia no puedo admitirse ya 
oficialmente; la presencia del sulfato de 
potasa en I03 vinos de comercio quo re
sulta del enyesado del mosto, de la mez. 
d a del yeso ó del ácido sulfúrico cou el 
•ino, ó quo también resulta de la compo-

u do los vinos no enyesados, no debe 
tolerarse más que en el límite máximo de 
««# granos por litro. 

Ha sido aprobada esta opinión por el 
Ministro de Comercio, y se han adop

tado disposiciones de común acuerdo 
sntre los departamentos ministeriales 

competentes, para impedir la circulación 
eu Francia de los vinos franceses ó ex-
tranjeros que contengan una cantidad de 
sulfato de potasa mayor que la citada. 
La aplicaciou de este nuevo régimen se 
ha fijado para el raes de Agosto próximo. 

A petición del Sr. Ministro de Agri
cultura y Comercio de Francia, me ha 
encargado mi Gobierno avise estas dispo
siciones al Gobierno de S. M. Católica, á 
fin de que sean conocidas del público es
pañol. Importa, en efecto, que los comer
ciantes extranjeros sepan eu tiempo útil 
la condición nueva á que debe subordi
narse la circulación eu Fraucia de los vi
nos de cualquier origen. Conviene igual-
monte que no se ignore en el extranjero 
el cuidado con que se mira eu Fraucia el 
estudio de la cuestión del enyesado de 
los vinos y la medida adoptada, á fin de 
mantener los productos de la viticultura 
en Francia eu las mejores condiciones de 
salubridad.» 

De Real orden lo traslado á V. E. pa
ra su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde á V. E. muchos a ü o s . = P a -
l a c i o 2 2 d e Febrero de 1881 .=-101 Mar
qués de la Vega de Armijo.=Sr. Minis
tro de Fomento. 

Lo que se hace publico por medio del 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia para 

couocimieuto de los viticultores de la 
misma. 

Madrid 26 de Marzo de I881.=»E1 Go
bernador, J . el Conde de Xiqueua. 

Diputación provincial. ——__-
Sección de Fomento.—Negociado 1.° 

La subasta para la construcción del 
camino vecinal de Valdaracete á la car
retera de Extremera, que debía verifi
carse el dia 11 de Abril próximo, confor
me al anuncio publicado en el uútn. 60 do 
este periódico, se suspeude hasta nueva 
resolución. 

Madrid 28 de Marzo de 1881.=El Pre
sidente, El Coude de la Romera. 

Pliego de condiciones talo las que la Exenta. Dipu
tación provincial de .Madrid saca a licitación pú
blica, con destino á las enfermerías del Hospital 
provincial, la adquisición de 500 metros de lienzo 
para sálmiuis, 700 id. do terliz para cólchenlo, 350 
ídem de indiana para colchas, 100 id. de lela gusa
nillo para mantelo, 250 td. de estopilla para pa
ños y rodillas, y 100 toallas; cuyo coste se calcu
la en 2.104 pesetas 

l.* El proveedor ha de entregar en el 
Hospital provincial en el término de un mes, 
o antes si le conviniere, desde cuatro dias des

pués del en que se le comunique la aproba
ción del remate, los metros de tela contrafa
dos en clases, tejidos y dimensiones iguales 
á las muestras que estarán de manifiesto en 
esta Secretaría, Sección de Beneficencia; no 
admitiéndose las que no reúnan las mismas 
circunstancias, ajuicio dedos peritos reviso
res que nombrara el Director del estableci
miento. 

2." Si el contratista no entregara las te
las en el tiempo señalado en la primera con
dición de este pliego, se dará por rescindido 
el contrato y perderá 11 fianza, quedando á 
beneficio de la Diputación. 

3.* Se admitirá la proposición más venta
josa dentro de los tipos de una peseta 12 
céntimos metro de terliz, una id. el de india
na, una peseta 3(5 céntimos el metro de tela 
gusanillo para manteles, una peseta el metro 
de estopilla y una peseta 25 céntimos cada 
toalla, ni fracción menor de un céntimo de 
peseta. Su importe se satisfará en la Deposi
taría de fondos provinciales en dos plazos 
iguales, uno en cada mes,'desde el siguiente 
al de la entrega de todas las telas en el esta
blecimiento. 

4 / Para la celebración de la subasta y 
tomar parte en ella los licitadorcs se obser
varán las reglas siguientes: 

Primera. Los pliegos en que se hagan las 
proposiciones se entregarán al Sr. Presiden
te, cerrados, con sujeción al modelo adjunto, 
á la vista del público y á la hora fijada. 

S-gunda. Al pliego cerrado deberá acom
pañarse el documento que ncredite haber 
consignado en la Caja general de Depósitos 
la cantidad de 2 tí) pesetas. 

Tercera. El Presidente irá numerando los 
pliegos por el orden que se le presenten, 
después de exigir que el portador de cada 
uno rubrique la cubierta. 

Cuarta. Una vez entregados los pliegos no 
podrán retirarse con ningún pretexto ni mo
tivo. 

Quinta, A la hora señalada procederá el 
Sr. Presidente á abrir los pliegos por el mis
mo orden con que huyan sido entregados, y 
leerá las proposiciones en alta voz; y el que 
desempeñe las funciones de Secretario de la 
Junta de subasta publicará, para satisfacción 
de los concurrentes, el resultado del acta. 

Sfi'i/t. La adjudicación provisional del re
mate recaerá, sin perjuicio de la aprobación 
definitiva, sobre la proposición más ventajo
sa, siempre que ésta se halle exactamente 
arreglada al modelo publicado. En el caso 
que resulten.dos ó mas proposiciones igua-
les ? siendo las más ventajosas, se abrirá lici
tación verbal entre sus autores en el mismo 
acto por el tiempo que el Sr. Presidente de
termine. 

Séptima. Méchala adjudicación provisto-
nal, se conservará el depósito consignado por 
el mejor postor hasta ijuc recaiga la aproba
ción, y se devolverán eu el acto á los licita-
duros sus respectivos documentos de depósito. 

5.* El depósito ó fianza á que se refiere ra 
anterior condición servirá como definitiva y 
tiene por objeto responder de todos los daños 
y perjuicios que pueda ocasionar el contra
tista faltando al cumplimiento del pliego de 
condiciones. 

6 . ' No se admitirán las proposiciones que 
presenten menores de edad no habilita dos 
competentemente, ni las de los que se hallen 
incapacitados legalmente. 

7 . El contrato ha de ser á riesgo y ven
tura, excepto el caso de que varíe el precio 
en alza ó baja por efecto de leyes ó disposicio
nes posteriores á su celebración, emanadas 
del Gobierno, de la proviuciu ó del Muni

cipio: no quedando con derecho el contra
tista á reclamar aumento de precio ni de in
demnización por ningún género de conside
raciones ó eventualidades de cualquiera razón 
ó naturaleza, contrayendo el contratista el 
formal y solemne compromiso de haber re 
nunciado todo fuero y privilegio para poder 
hacer reclamación alguna por más via que 
la contenciosa. 

8 / Dentro de los primeros ocho dias de 
haber recibido la definitiva aprobación del 
contrato, deberá verificar el contratista el 
otorgamiento de la correspondiente escritura. 

14. Cuando el rematante no cumpliese 
las condiciones que debe llenar para el otor
gamiento de la escritura, ó impidiese que és
ta tenga efecto en el término que se señale, 
se dará por rescindido el contrato á perjuicio 
del mismo rematante. 

Los efectos de esta declaración serán: 
Primero. Que se celebre una nueva su

basta con ¡guales condiciones que la anterior, 
pagando el primer rematante la diferencia 
entre los dos remates. 

Segundo. Que satisfaga también el mismo 
los perjuicios que hubiere recibido la pro
vincia por la demora del servicio. 

A fin de cubrir la responsabilidad en que 
pueda incurrir el rematante, se le retendrá 
siempre la suma depositada provisionalmen
te para tomar parte en la subasta, y se le 
podran embargar además bienes suficientes 
con objeto de hacer efectivo el importe del 
desfalco ó menoscabo, administrativamente y 
por la via de apremio. 

10. Para la justificación y aprecio de los 
perjuicios de que debe responder el primer 
rematante que hubiere faltado á su compro
miso, se instruirá el oportuno expediente gu
bernativo, oyendo las observaciones del in
teresado y demás requisitos legales. 

11. Las multas e indemnizaciones á que 
diere lugar el contratista se harán efectivas 
gubernativamente: 

Primero. De las sumas en metálico ó en 
efectos de la Deuda pública que hubiere-
consignado para afianzar el cumplimiento de 
sus obligaciones. 

Segundo. De los demás bienes que le 
pertenezcan. 

12. La subasta tendrá lugar el dia20 de 
Abril próximo, á las dos de 11 u rde , ante 
cd Sr. Presidente ó persona en quien se sirva 
delegar, enel Palacio de la Corporación, plaza 
de Santiago, núm. 2. 

1 3 . Los gastos de remate, escritura, co
pias, inserción en los diarios oficiales, papel y 
demás scráu de cuenta d>l contratista. 

Madrid 20 de Marzo de 1SSI.-EI Pre
sidente, Conde de la Romera. = El Diputa
do Secretario, Tomás Calvo. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., que habita en calle de , 
número enterado del anuncio y pliego de 
condiciones inserto en los diarios oficiales sa
cando á pública subasta la Excraa. Diputación 
provincial de Madrid la adquisición de 3 0 0 
metros de lienzo para sábanas, 7UU id de 
terliz para colchones, 3 5 0 id. de indiana, 1 0 0 
metros de tela gusanillo para manteles, 250 
ídem de estopilla para paños, y LOO toallas, 
con destino al Hospital provincial, se com
promete a suministrar dichos artículos, con 
estricta sujeción al referido pliego de condi
ciones, al precio de (nqui U cintidad 
escrita en letra, y no en cifra ni guarismo). 

(Pecha y firma del proponente.) 



2 Miércoles 20 de Marzo de 1881. 

Administración económica. 

INTKRVENCION. 

RELACIÓN de los compradores de bienes desamortizados coyas obligaciones vencen el dia 10 del mes de Marzo de 1881, qoe so publica en este periódico oficial con LO 
dias de anticipación al veucimieuto, con arreglo á lo dispuesto en el art . l .° del Real decreto do 20 de Julio de 1877; debiendo los Sres. Alcaldes fijar esta relación ¿ 
las puertas de las casas consistoriales á fin de darle la mayor publicidad posible. 

COMPRADOR. 

D. Juan Antonio Rubio.. 
El mismo 
D. Claudio Hoyos 
D. José Mnria Larroca . 

D. Prudencio Fernandez. 

VECINDAD. 

Madrid 
Ídem 
í d e m . . . . . . . . 
Fuente el Saz. 
Villaconejos... 

CLASE DE LA FINCA. 

Rústica 
ídem.. 
Ídem.. 
ídem.. 
ídem... 

TERMINO. 

Rasca fría. 
ídem 
Colraenarcjo. 
Fuente el Saz 
Villaconejos.. 

PROCEDENCIA. 

Clero, 
ídem, 
ídem. 
ídem, 
ídem. 

I M P O R T E . 

Pesetas ceñís. 

23*75 
12*50 
S V 9 2 

251*75 
40* 13 

Madrid 2 de Marzo de 1881.=E1 Jefe de la Administración económica, Isidoro Cabanas. 

RELACIÓN de los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el dia 11 del mes de Marzo de 1881, que se publica en este periódico oficial con 10 
dias de anticipación al vencimiento, con arreglo á lo dispuesto en el art 1.° del Real decreto de 20 de Julio do 1877; debiendo los Sres. Alcaldes fijar esta relación á 
las puertas de las casas consistoriales á fin de darle la mayor publicidad posible. 

COMPRADOR. 

D. Euscbio Ceniceros.., 
D. Mariano González... 
D. Elcutcrio Cifuentes. 
El mismo 
El mismo. 
D. Toribic Fernandez . 
D. Marcelino Herrero.. 
D. Remigio Escarcha... 
El mismo 
El mi&mo 
El mismo 
D. Anastasio Villegas. 
El mismo 
D, Pedro Retes.. 
D. Agapito Diaz 
D. Ángel Ramos 

VECINDAD. 

Madrid 
Ajalvir 
Getafe 
Ídem 
ídem 
Carabaña 
Los Molinos.. 
Ribatejada. . . 
ídem 
Ídem 
ídem 
Pcdrczueb. . 
Ídem 
Colmenar... . 
Ruitrago 
Fuente el Saz 

CLASE DE LA FINCA. 

Rústica 
Ídem., 
ídem.. 
ídem.. 
Ídem.. 
ídem.. 
ídem.. 
ídem.. 
Ídem.. 
ídem.. 
ídem.. 
ídem.. 
Ídem.. 
ídem.. 
Urbana 
Rústica 

TERMINO. 

Collado 
Ajalvir 
Pinto 
Ídem 
ídem. 
Carabaña 
Los Molinos.. 
Ribatejada... 
Ídem 
ídem 
ídem 
Pcdrezueb. . . 
ídem 
Colmenar. . . . 
Buitrago 
Fuente el Saz 

PROCEDENCIA. 

IMPORTE. 

Pesetas cents. 

Clero. 225-3! 
Ídem. 20*3$ 
ídem. 50'13 
Idcra. f)i>3S 
ídem. 32*50 
ídem. 10*03 
ídem. 200 
ídem. 37*50 
ídem. 8*75 
ídem. 12*75 
Ídem. 31 '25 
Ídem. 6'38 
ídem. 12 v 
ídem. 75 
ídem. 15 
Estado. 9'10 

Madrid 2 de Marzo de 1881.=El Jef6 de la Administración económica, Isidoro Cabanas. 

RELACIÓN de los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el dia 12 del mes do Marzo de 1881, ciuo se publica en este periódico oficial con 10 dias 
de anticipación al vencimiento, con arreglo á lo dispuesto en el art . l .° del Real decreto de 20 de Julio de 1877; debiendo los Sres. Alcaldes fijar esta relación Á la ipacion 
puertas de las casas consistoriales á fin de darle la mayor publicidad posible. 

COMPRADOR. VECINDAD. 

D. Simeón Avalos.. . . 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
£1 mismo 
D. Eugenio Vacas. . . . 
D. Juan Larrazábal... 
D. Nicobs Lóseos.. . . 
D. Hermenegildo Diez 

Madrid. 
Ídem... 
Ídem... 
ídem... 
ídem... 
ídem.. 
Ídem.. 
ídem.. 
ídem. . 
Meco.. 
Torres. 
Parla.. 

CLASE DE LA FINCA, 

Rústica. 
Ídem.. 
ídem.. . 
ídem.. . 
Ídem . 
ídem.. , 
ídem.. 
ídem... 
ídem.. 
Ídem.. 
Ídem, 
ídem . 

TERMINO. 

Pinto . . 
Ídem. . . . 
í d e m . . . . 
ídem . 
ídem. . . 
Ídem 
ídem. . . . 
Í dem. . . . 
Torres... 
Camarma 
Torres.. 
Par la . . . . 

PROCEDENCIA. 

IMPORTE. 

Pesetas cents. 

Clero. 154*05 
Ídem. 77*75 
Ídem. 36*63 
Ídem. 25 
ídem. 37*50 
ídem. 47*75 
ídem. 80-33 
ídem. 95 
ídem. o,;.y> 
Ídem. 101*38 
ídem. 41*75 
ídem. 30*75 

Madrid 2 de Marzo de 1881.=El Jefe de la Administración económica, Isidoro Cabanas. 

j íilanüenlos. 

C h o z a s d e l a S i e r r a . 

Sin perjuicio de obtener autorización 
de la Excma. Diputación provincial, el 
Ayuntamientode esta villa, asociado á t r i -
pie número de vecinos, ha acordado 
arrendar en pública subasta con la exclu
siva en las ventas al por menor los artícu

los de vino, vinagre, aceite, aguardiente y 
carnes, y con la libertad de ventas el do 
jabón, durante el año económico de 1881 
á 1882; y para su remate ha señalado el 
dia 1.° «le Abril próximo, á las doce de su 
mañana, eu la casa consistorial, bajo los 
pliegos de condiciones que se hallan do 
manifiesto en la Secretaria de este Ayun
tamiento y lo estarán en el acto de los re
mates. 

Chozas de la Sierra 21 de Marzo de 
1881.=El Alcalde, Eugenio Diaz. 

C i e m p o z u e l o s . 
El proyecto de presupuesto ordinario 

formado para el ejercicio del año econó
mico de 1881 á 82 so halla terminado y 
de manifiesto eu la Secretaría de este 
Ayuntamiento por termino de 15 dias, 
contados desde la inserción de este anun
cio eu el BOLKTIX OFICIAL, para oir recla
maciones. 

Ciempozuelos 24 de Marzo de 1881.= 
El Alcaide, Ignacio Sedeño. 

Para proceder á la formación del 
apéndice al arnillaramieuto que ha do 
servir de base para la derrama de la con
tribución territorial del año económico do 
1881 á 82, se hace preciso que un el ter-
tniuo de 15 dias, contados desde la inser
ción de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL, 
se presenten por los contribuyentes rela
ciones duplicadas do la variación que 
hayan experimentado en su riqueza. 

Ciempozuelos 24 do Marzo de 1881.— 
El Alcalde, Ignacio Sedeño. 



Miércoles 30 de Marzo de 1881. 8 

C o l m e n a r d e O r e j a . 
Extracto de les acuerdos tomados por el 

Ayuntamiento en las sesiones celebradas 
en los meses dé Enero y Febrero últimos. 

MES PE ENEBO. 

Sesión del dia 2. 
Qnedando enterado de que se habían 

satisfecho en la última semana de dicha 
sesión á D. José María de Oudarza por 
cuenta de su crédito 2.250 pesetas, y 
2.000 á la Administración económica 
por cuenta del encabezamiento de con
sumos de 18:8 "0 , así comoeO resetas 
por suscricion a la Gaceta de JUadnd 
Sel ejercicio U Ífc79 á 80. 

Acordando el pago de 45 pesetas por 
jornales á los callejeros desde 21 de Di
ciembre á 31 del mismo, cuya relación 
epficrj] P el C< DCeJuJ D. Marceliano Min
go, encargado del arreglo de las calles y 
de la vigilancia de los trabajadores, y 
que dicha cantidad se librase con cargo 

al cap. 3.° del presupuesto. 
Nombrar peones callejeros para tra

bajar en las vías públicas del casco de la 
población a Cirilo Sánchez y Eugenio 
Mártir ez, ce n el sueldo de 5C0 pesetas 

cada |ila/.:i. 

¡íesion del dia 9. 
Acordando, en vista de que existían 

en dicho dia echo Concejales, faltando } or 
consiguiente la terrera \ arte del total de 
que el Ayuntamiento se compone, y de 
conformidad á lo dispuesto en el artículo 
46 de la ley, participarlo al Excmo. se
ñor Gobernador para que se sirviese r.cm-
brpr euatre de entre los que han deíemj e-
ñado últimamente el caigo j or elección, 
que reemplazasen interinamente á los 
cuatro año re s que han cesado ec distin
tas ¿rocas desde que- e! A\untamiento fué 
elegido, teda vez que la salida del último 
ha ocurrido dentro de los seis meses que 
preceden á las eleccione-s ordinarias. 

Acordando el pago d e 7 6 i e s e t a s 50 
cén t ines ¡ er arreglo eltl re le>j \ úbüco, y 
el de la relación de les callejeros por ÍUS 
jornales desde el dia 2 al 7 de dicho Ki.e> 
io en que no se había dado posesión á los 
nombrados j ara j oder cobrar pornómina 
como los di más empleados del Muni
cipio. 

Declarar la conformidad con el acuer
do del Ayuntamiento de Noblejas, e s t a 
tuyendo para que puedan ser aumenta» 
dos los derechos de pasaje del rio Tajo 
por la barca de hierro, solicitados por e) 
dueño de la misma Eduardo Feruar.de/, 
que habrá de alonar a an bos Muñir 
como renta después del transcurso de 10 
años por cada ULO de les que la barca du
re \ (unció ne, 3.500 rs. en vez de l o s 
2.5C0 en que antes de ahoia se convino. 

Sesión del dia 16. 
Aprobando la cuenta de material de 

las oficinas'del Ayuntamiento, correspon
diente al 2.° trimestre de este ejercicio 
económico, importante 393 pesetas 75 
céntimos, de que se acompañaba la debi
da justificación, acordando su pago con 
cargo al ar t . 2.° del cap. 1.° de gastos 
del presupuesto* 

Sesión del dia 23. 
Leídos que fueron los extractos de los 

acuerdos del Aj untamiento y Junta mu
nicipal del mes de Diciembre, se aproba
ron y acordó su remisión al Excmo. se-
*»or Gobernador para su inserción eu el 
BOLETÍN OFICIAL. 

Acordando que desconociéndose el 
aerecho con que D. Veuauciu de Santos 
Relama una cantidad como acreedor del 
Municipio por servicios al mismo presta
os, que no hit lugar á compensar la cau-
A u e Re lama para tomarse en cuenta en 
J¡i saldo que le resultó y adeuda de 1H 
4 q C rindió como administrador del ¡m-
lSro o í ¡ e C 0 D S u n , ° 3 a r a n t e el año de 

dnr ' * n n , Í D t r a s ( l U ü ao presente los 
documentos que le acr-diten con derecho 
L I T r . l a , c a D t i d a d J P u d í « n d o dispouer 
Para la exhibición hasta 20 de Febrero, y 
• i ai tercer d i a resultaba ingresada en 
íiSf8 , a,. í

l
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cont ° comisión de apremio que 
o. " J r a }í ̂ n o , previo ol pago de dietas y ¡ 

20 d V b * e J e C U C Í 0 ° h a s t a e l e x P r e s a d o 

Sesión del dia 30. 
Declarar fijadas en su esencia las 

cuentas municipales del año económico de 
1879-80 tal como en las mismas queda 
precisada, las cuales se hallan informadas 
por el Sr. Regidor Síndico; disponiendo al 
propio tiempo que pasasen á la Junta mu
nicipal para su revisión y censura, previa 
las formalidades del art . 161 do la ley. 

Hacer constar que se habíau compren
dido indebidamente en la lista-padron de 
rejas salientes, una de I). Saturnino Be
nito, en la calle de la Soledad, otra de 
Don Román Gonzá lez , en la Carrera de 
Caballos, y otra de D. Félix Santos, en la 
plaza del Pozo, y en so consecuencia que 
fuesen baja dichas tres reiasy el importe 
que por ai bit no se les había señalado. 

Aprobando las listas de electores de 
esta villa á que se refiere el art . í>2 de la 
ley de 20 de Agosto de 1870 para so 
exposición al público durante la primera 
quincena del próximo Febrero, para que 
l udiesen hacerse las reclamaciones sobre 
exclusión ó inclusión de electores que 
fueren procedentes. 

Acordando proregar hasta 5 de Fe
brero el plazo pata pagar en la recauda
ción las cuotas del reparto de sal del 
primer trimestre de este año económico, 
extendiéndose después la relación de des-
cubicrteie para la imposición de apremio. 

Acordando satisfacer al Profesor Don 
Felipe de las Heras, c<ii caigo al capítu
lo de imprevistos, 125 pesetas, y 250 del 
capítulo corresj endiente, únicas dispo
nibles cerno autorizadas, para atender á 
los gastos áel pleito que se ore reivindica
ción de terrenos del ce mun existe en el 
Juzgado del partido con De>ña ÍJupeí ta 
Benito, cu el que el A}untamieuto es 
demandado. 

Acordando retribuir los trabajos pres
tados en la rccttficaekr., ce mprobac ou y 
fae-.tura de las cédulas declaratorias de 
riqueza territerial de esta villa para el 
nuevo amillaramiento, y que la Ce misión 
de Hacienda examina*? y dictaminafc la 
cuenta de consumes e!e Í874 á 75. 

MES DE >EBBEP.O. 

¡esion del dia 0. 

Piacticada elección de los Sres. Con
cejal» s | aia ce mpletar las ce mii-iones en 
que se baila dividido el Apuntamiento, á 
virtud de haber sido nombrados cuatro 
j o r e l Excmo. Sr. Gobernador á virtud 
de vacantes ocurridas, cuyos cuatro se
ñores lueren posesionados en 4 de Febre
ro, ofreció el siguiente resultado: 

Para la (omisión de Gobernación. 

D. José Castellanos, seis votos. 
D. Cosme Benito, un voto. 
Quedó elegido el Sr. Castellanos. 

Para la Comisión de Hacienda. 

D . Andrés Fernandez Checa, seis 
votos. 

D. José González Valdecolinas, un 
voto. 

Quedó elegido elSr. FernandezCheca. 
Y se acordó que los Sres. González, 

Valdeolivas y Benito pasasen á formar 
parte de la Comisión de Fomento. 

Sesión del dia 13. 
Aprobar el presupuesto adicional al 

ordinario del año corriente, y que se ex
pusiese al público por el tiempo y forma 
de ley para someter después á la discu
sión y votación definitiva de la Junta 
municipal. 

Acordando que la solicitud de Don 
Jerónimo Forero, vecino de Aranjuez, pa
ra que se le venda ó ceda con canon uu 
terreno al final del valle de Valdemoli-
nos, con objeto de alumbrar aguas para 
ganados de labranza, pasase á la Comi
sión de Fomento á fin de que conociendo 
en el asunto, informase de si el terreno 
reunía las circunstancias dé la regla 1.', 
artículo 85 de la ley. 

Sesión del dia 17. 
Resolviendo que D. Venancio de Santos 

no tiene acreditado el derecho per el cual 
los fondos municipales le sean deudor de 
485 pesetas por servicios que dice prestó 
como Agrimensor. 

Declarar conforme y arreglado á las 
necesidades de la población, á las disposi
ciones vigentes y recursos de la locali
dad, el proyecto del presupuesto munici
pal para el año económico de 1881-82, y 
que se fijase al público por 15 dias, según 
previene la ley, para someter después á la 
discusión y votación de la Junta muni
cipal. 

• *; 

Sesión del dia 20. 

Desestimar la instancia de D. Eduar
do Hernández, eu la que reclama el im
porte de 54 dietas, á razón de 7 pese
tas 50 céntimos una, devengadas cu la 
comisión de apremio que desempeñó des
de Diciembre de 1879, porque el débito 
objeto del apremio se refería al año do 
1878-79, siu que se declarase la respon
sabilidad para el pago al actual Ayun
tamiento, que se posesionóeul.° de Julio 
de 1879, como previene la Real de 19 
de Marzo, y porque no consta se guar
dasen los plazos y formas qoe señala la 
instrucción de procedimientos por el Co
misionado mientras tuvo el despacho en 
su poder. 

Acordando, eu vista de la resolución 
del Excmo. Sr. Gobernador al recurso 
de alzada que entabló contra uu acuerdo 
del Ayuntamiento D. Rafael Mingo, que 
este, en concepto de rematante de la me
dida de líquidos do 1874 á 75, ingresase 
en todo el u.es de Marzo en Dejositaria 
municipal las 2.036 pesetas 75 céntimos 
que resta por dicho concepto. 

Sesión del dia 27. 
Acordando publicar edictos para que 

eu todo el mes de Marzo se presentasen 
las altas y bajas de la riqueza territorial 
do este distrito para la confección del 
apéndice al amillaramiento de 1881-82. 

Acordando incluir en la lista de elec
tores como caj acidad, en virtud d é l o 
dispuesto en el ar t . 20 de la ley de 20 de 
Agosto de 1870, ó D. Francisco de Pablo 
y Gostanza, Maestro do instrucción j ú 
tilica, que no lo estaba en las que se lija 
ron alpúblico, cuyo derecho hasolicitado. 

Aprobando la lista de los contribu 
yeutes y Concejales para sn fijación a 
público antes del dia 8 de Marzo, t u 
yos señores tienen derecho á la elección 
de Compromisarios para Senadores. 

Manifestar al Excmo. Sr. Gobernador 
que el Ayuntamiento se propoue utilizar 
los productos por pastos y esparto del 
Monte Pinar y valle de Valdecasillas en 
el piesupuesto de 1681-82, para que se 
incluyan eu el plau de aprovechamientos 
forestales de la provincia. 

Quedar enterada la Corporación de 
que se había concluido de pagar á la Ad
ministración económica el cupo de con
sumos de 1878-79, pagando también el 
cupo del tercer trimestre de este año y 
la cantidad correspondiente á la sexta 
parte de encabezamientos de ejercicios 
anteriores. 

Colmenar de Ore\ja 18 de Marzo de 
1881.=K1 Secretario, Saturnino Volasco. 

G a l u p a g a r . 

En la noche del 18 al 19 del actual 
han desaparecido de un prado titulado de 
las Callejas, en este término, doude los 
tenia pastando, dos caballos do la propie
dad de Geuaro Greciano, de esta vecin
dad, cuyas señales se expresan á conti
nuación. . 

Se ruega á los Sr«*s. Alcaldes de esta 
provincia y Comandantes de la Guardia 
civil de los puestos de la misma se sirvan 
practicar las diligencias necesarias en 
averiguación de dichas caballerías, po
niéndolas á mi disposición, caso deser ha
bida?, con los sujetos en cuyo poder se 
encuentren. 

Gal apagar 20 de Marzo de 1881.=E1 
Alcalde, Carlos Prá. 

Señas de los caballos. 

Uno ruano, de seis cuartas de alzada, 
capón, de ocho años, calzado del pié de
recho; otro pelo castaño, de igual alzada, 
también capón, de cinco años, cou una 
raya de pelo blanco en la frente y calza
do de tres extremidades. 

M e j o r a d a d e l C a m p o . 
Kl proyecto de presupuesto municipal 

ordinario, correspondiente al próximo 
año económico de 1881 á 1882, formado 
por la comisión, se halla terminado y de 
manifiosto eu la Secretaria de esto Ayun
tamiento por término de 15 dias, conta
dos desde la inserción dol presente anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL, para epue pue
dan enterarse de su contenido y hacer 
uso del derecho que la ley les concede. 

Mejorada del Campo 25 de Marzo de 
1881.=E1 Alcalde, Antonio P a t o n . = E l 
Secretario, José Feruanelez. 

ftlontejo. 
El Ayuntamiento constitucional de 

esto pueblo, asociado de triple número 
de vecinos contribuyentes, ha acordado 
sacar á pública subasta á la venta libre 
el arriendo de ios derechas de consumo 
que devengan las especies sujetas al im
puesto de este pueblo y su término muni
cipal en el próximo año económico de 
1881 á 1882, bajo el pliego de condicio
nes que se hallará de manifiesto en el ac
to de las subastas, las cuales se verifica
rán en los dias 6 y 18 de Abril próximo, 
y hora de las doce de su mañana, en la 
sala consistorial de este pueblo. 

Lo que se anuncia al público llaman
do licitadores. 

Moutejo 24 de. Marzo de 1881.=El Al
calde, por orden, Martin Fernandez, Se
cretario. 

O l m e d a d e la C e b o l l a . 
D. Deogracias Corral, Alcalde coustitu-

nal de esta villa de la Olmeda de la 
Cebolla. 

Hago saber que por auto do esta Al
caldía de mi cargo de 22 de los corrien
tes para hacer efectivos los débitos quo 
adeudan los contrjbuventes al Pósito na
cional de esta localidad desde el año de 
1873 á 1880, tendrá lugar el segundo re 
mate el dia l.*de Abril próximo, á la hora 
de once á doce de la mañana, y en el s i
tio de costumbre, bajo la presidencia de 
mi autoridad, según dispone la instruc
ción de 3 de Diciembre do 1869 eu su3 
artículos 17 y 43 de la referida instruc
ción, y se demuestra del modo siguiente: 

Número 2. Mauuol Gutirerez.—Una 
viña en este término y sitio de los Agui» 
leros, de caber 300 cepas y 24 olivos: lin
da Saliente Ezequiel Corral; Mediodía 
Deogracias Corral; Poniente Juan Ace-
brou, y Norte Pablo Corral; capitalizada 
en 225 pesetas. 

Kúm. 5. Josefa Sánchez. —Una casa 
habitación eu esta población y su callo 
de la Fuente del Suso, señalada con el 
número 4, y ocupa 300 pies superficiales: 
linda á la derecha herederos de Pablo 
Sánchez; izquierda herederos de Tomás 
Sanabria; espalda Félix Ortes, y al fren
te dicha calle; capitalizada en 600 pe
setas. 

Por último, y en cumplimiouto do lo 
que dispone el art . 65, so hace saber á 
los deudores que antes de verificarse la 
subasta pueden librar sus bienes pagando 
principal, intereses, dietas y demás gas
tos del procedimiento; pero después de 
celebrado el remate, quedará la venta 
irrevocable. 

Asimismo, según dispono' el art. 43 
do la instrucción, se advierto que si no 
hay postor que cubra la capitalización, 
se aelmitirá las dos terceras partes de la 
misma. 

Lo que he dispuesto se publique en 
el BOLETÍN OFICIAL á fin ele que llegue á 
conocimiento de los deudores y los que 
quieran interesarse e.n la subasta, todo 
con arreglo al art . 64 de la referida ins-
truecion. 

La Olmeda de la Cebolla 22 de Marzo 
de 1881.=El Alcalde, Deogracias Cor
r a l . = E l Comisionado, Guillermo Oter. 

Sin perjuicio de lo quo se resuelva por 
la Superioridad, el Ayuntamiento y Junta 
muuicipal de esta villa tienen acordado 
sacar á publica subasta para el año eco
nómico ele 1881 á 1882, con la venta de 
la exclusiva al por menor, los artículos 
de comer, beber y arder, bajo el tipa y 
condiciones que ostaráu de manifiesto y 
serán leídas en el acto del remate; para 
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cuyas subastas se han señalado los dia9 
1.° y 12 de Abril próximo, en las casas 
consistoriales de esta localidad, y hora 
de las once á las doce de so mañana. 

Lo que se anuncia al público llaman
do licitadores. 

La Olmeda de la Cebolla 22 de 
Marzo do 1881.=E1 Alcalde, Deogracias 
Corral. 

Providencias judiciales. 
AUDIENCIAS TERRITORIALES. 

M a d r i d . 

«Copia certificada.—Sentencia.—Nú-
moro 174.—En la villa y Corte de Madrid, 
á '24 de Diciembre de 1880: en los autos 
civiles ordinarios que procedentes del 
Juzgado de primera instancia del dis
trito de Buonavista de e9tH capital, an
te Nos penden á virtud de apelación, se
guido eutre partes, de la una, como de
mandante y apelante, D. Joaquín Díaz 
\ Díaz, representado por el Procurador 
í) . José de Castro y Brihuega, y de otra 
los estrados del Tribunal, en representa
ción y por la uo comparecencia de Doña 
Manuela Aua y López y D. Manuel Cano 
Parrondo, viuda y testamentario respec
tivamente de D. Juan Lo peí y López y 
de I). Francisco Menendez, demandados 
y apelados, sobre tercería de dominio: 

Aceptando los resultandos de la sen
tencia que en 4 de Junio de 1879 dictó 
el Juez municipal é iuteríno de primera 
instancia del distrito de Bueuavista de 
esta Corte; y 

Resultando además que interpuesta 
apelación de dicha seutencia á nombre de 
D. Joaquín Diaz, y admitida que le fué* 
libremente, se remitieron los autos origí
nales á esta Superioridad cou las debidas 
citaciones y emplazamientos, donde per
sonado el apelante, y entregados los au
tos al mismo para expresar agravios, los 
devolvió so representación pidiéndola re
vocación de aquella, y que se declaro 
que los bienes que corresponden á Don 
Francisco Meuendez son de la exclusiva 
propiedad y dominio del D. Joaquín Diaz, 
mandando en su consecuencia que se le
vanten los embargos practicados á ins
tancia de Doña Manuela Arias en los 
autos ejecutivos que motivaron los pre
sentes, á fin de que los dichos bienes que
den completamente libres y á disposición 
de .su poderdante Diaz y Diaz, con impo
sición de costas y perpetuo silencio á la 
parte contraria; habiéndose entendido las 
diligencias con los estrados del Tribunal 
por la no comparecencia de los demanda
do? Doña Manuela Arias y López y Don 
Macuel Cano Parrondo, viuda y testa
mentario de D. Juan López y López y 
1). Francisco Menendez: 

Visto, siendo Ponente el Magistrado 
D. Ignacio Carrasco: 

Aceptando igualmente los conside
randos y citas legales en que la indica
da sentencia se funda; 

Fallamos que debemos confirmar y 
confirmamos, con expresa imposiciou de 
las costas de esta segunda instancia á la 
parte apelante, la referida sentencia ape
lada, por la que se declara no haber lu
gar á ia demanda de tercería propuesta 
contra Doña Manuela Arias, en concepto 
do representante legal de sus menores 
hijos, y D. Manuel Cano Parrondo, como 
aibacea testamentario de D. J i a n López 
y López, por D. Joaquín Diaz y Diaz, á 
quieu se condeua á perpetuo silencio y 
al pago de todas las costas. 

Así por esta nuestra sentencia, que 
además de notificarse en estrados y de 
hacerse notoria por medio de edictos, se 
publicará en el BOLETÍN OFICIAL de la pro 
viuciade Madrid, lo pronunciamos, man
damos y firmamos.= Pantaleon de On-
dovilla.=José B . Maestre.=Iguacio Car
rasco.=Aulouio Garijo Lara .=Ricardo 
ÜUIIOD. 

Publicación.—Leida y publicada fué 
la sentencia anterior por el Sr. Don 
Ignacio Carrasco, Magistrado Ponente 
que ha sido en estos autos, estando ce
lebrando audiencia pública la Sala prime
ra de lo civil de este superior Tribunal, 

en Madrid á 24 d<; Diciembre de 1880, de 
que certifico. —L. Trifino Gamazo.» 

Es copia conforme á su original, á que 
me remito y de que certifico yo el infras
crito Relator Secretario. 

Y para que conste y unir al rollo de 
su razón, pongo la presente, visada por 
el limo. Sr. Presidente de Sala, y la fir
ma, en Madrid á 27 de Diciembre de 
1880.=V.° B.°=Ondovil la .= L. Trifino 
Gamazo. 

Es copia conforme á su original, á que 
me remito y de que certifico. 

Y para que conste y publicar en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, pongo 
la preseute en dos pliegos del sello 0.°, 
números 395.548 y 49, v la firmo en Ma
drid á 4 de Enero de 1881.-=Trifino G a 
mazo. 4— P 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA, 

l l u e n a * i s t ; I . 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera iustaucia 
del distrito de Bueuavista de esta capital, 
se cita y llama á Graciosa Ecluvarr i , 
que ha vivido cu la calle del Arco de 
Santa María, uúm. 41 , piso segundo, áfiu 
de que en el preciso término de ciuco 
días comparezca en este Juzgado con el 
fin de practicar una diligencia en causa 
crimiual que se sigue contra Coustaucia 
García García Franco por hurto; aperci
biéndola que de DO verificarlo la parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 15 de Marzo de 1881 .= 
V . °B . "=Mal l a .= El Esciibauo, Federico 
del Rio. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera iustaucia 
del distrito de Bueuavista, se cita y lla
ma á Pedro Prados y Peña y Mariauo 
Domínguez González, que han vivido res
pectivamente eu la plaza de San Grego
rio, núm. 24, piso segundo, y en la San 
Dimas, núm. 8, cuarto segundo, y cuyos 
actuales domicilios se ignoran, á fin de 
que en el preciso término de ciuco dias 
comparezcan eu este Juzgado con objeto 
de practicar una diligeuoia en causa cri
minal que se instruye contra Agapito Se
villa Baus por hurto; apercibiéndoles que 
de no verificarlo les parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Madrid 23 de Marzo 1881.=V.° B.°-= 
Malla.=E1 Escribauo, Federico del Rio. 

Por el preseute y eu virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera iustaucia 
del distrito de Bueuavista de esta ca
pital se cita y llama a los sujetos que 
en la tarde del dia 27 de Febrero último 
estaban en el ventorro de María Vclez, 
que está próximo á la plaza de Toros, 
entre ésta y la fuente del Berro, eu 
ocasión de que se quemó la mauo dere
cha Jenaro Martiu en un brasero que 
en dicho ventorro había, á fiu de que 
en el preciso término de ciuco días 
comparezcan en este Juzgado cou objeto 
de que presten la oportuna declaración; 
apercibiéndoles que de no verificarlo les 
parará el perjuicio que haya lugar . 

Madrid 22 Marzo de 1881 . -V . ° B . ° = 
Mal l a .=El Escribauo, Federico del Rio. 

El Sr. D. Esteban de la Malla y Ma
lla , Juez de primera instancia del distri
to de Bueuavista, ha resuelto se cite por 
medio del presente á Pedro Cuenca, cuyo 
actual paradero se ignora, á fin de que 
dentro del término de seis dias compa
rezca ante este Juzgado á prestar decla
ración en causa criminal sobro lesiones 
al mismo; apercibido que do no verificar
lo le parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 24 de Marzo de 1881.=» 
V.o B.°=K1 Sr. Juez, Mal la .=El ac
tuario, Matías Arauda. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera iustaucia del distrito de Bue
uavista de esta capital, refrendada del 

infrascrito Escribano, se cita y llama 
por una sola vez y térmiuo de seis dias 
á los parientes más próximos de María 
Antonia Castillo y Alonso, que habitó 
enlaRivera deCurtidores, núm. 11, cuar
to segunda, con el fiu de ofrecerles el pro
cedimiento que se instruye contra Vicen
te Isardo Sierra por atropello á aquella con 
un coche del tranvía del barrio de Sala
manca. 

Madrid 21 de Marzo de 1881.= 
V.° B.°=EI Sr. Juez, Malla .=EI actua
rio, Bonifacio Guilleu. 

C o n g r e s o . 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
dd primera instancia del distrito del 
Congreso, refrendada por el actuario que 
suscribe, secitay llama áRicardoTorres, 
de oficio peón de albaüil, y habitó en la 
calle del Limón, números 3 y 5, cuyas de
más circuustaucias así como su paradero 
se iguorau, para que en el término de 
10 dias comparezca en el Juzgado referi
do á evacuar una cita que le resolta eu 
causa criminal que se instruye por el de 
lito de lesiones. 

Madrid 21 Marzo de 1881.=V.°B.°=» 
El Sr. Juez, Mariauo Fonseca.=Kl Es
cribauo, Autolin Valdés. 

H o s p i c i o . 

D. José Llanos, Juez de primera instan
cia del distrito del Hjspicio do esta ca
pital. 

Hago saber que en los autos ejecuti
vos que se sigueu en este Juzgado y por 
la Escribanía dol actuario, á instancia 
de la Siudicitura dol coucurso de la So
ciedad de créJito denominada La Peain~ 
sular contra D. Antonio Lozano Ayas, 
sobre cobro de pesetas, he acordado en 
providencia de 24 del corriente se saquen 
á pública subasta simultáueameute en es • 
ta Corte y eu el Juzgado de primera ius
taucia de Huelma las fincas que á cont i 
nuación se expresan: 

Un cortijo nombrado La Merced, situa
do en término de Campillo de Arenas, 
que hoy consta de 423 fanegas, ocho ce
lemines y dos cuartillos de tierra de se
cano y riego, las 329 fanegas cuatro ce
lemines de terreno iuculto, y las restau-
tes de labor, con su casa, que consta de 15 
varas de largo, de dos cuerpos y uu alto, 
un con al cou su tinado y dos varas de 
largo, 18 de ancho, y además una era 
de pan trillar, de cabida de cinco cele
mines, la mitad empedrada, euya casa y 
era se hallan enclavadas dentro de la 
tierra del expresado cortijo; siendo sus 
linderos generales por Saliente cou tier
ras de la jurisdicción del Noalejo; Medio
día con otra de D. Manuel Romero; Nor
te cou la dehesa de los Guauados, y Po
niente con el mismo D. Manuel Romero 
del Barrio. El expresado cortijo se halla 
dividido, para mayor comodidad de su la
branza, eu varias suertes de tierra, y so-

¡ bre las que podráu darse más detalles á 
• quien le interese por la Escribanía origi

naria, á las horas de doce á tres de la tar
de, los dias no feriados. 

Cuya finca ha sido valorada por peri
tos en 9.130 pesetas, y de las que habrá 
de rebajarse las cargas que sobre la mis
ma graviten. 

Habiéndose señalado para su remate 
el dia 29 de Abril próximo, á la una de 
su tarde, eu la audiencia del Juzgado 
(Palacio de Justicia), con la condición 
ae que uo se admitirán posturas que no 
cubran el valor las ios terceras partes 
de su tasaeiou, v que para interesarse en 
la subasta se habráu de consignar 1.000 
pesetas en la mesa del Juzgado, que se 
reteudráu las del mejor postor y serán 
devueltas las de los demás, y que en 
igualdad de circunstancias será preferido 
el que remate la finca eu este Juzgado 
de Madrid. 

Dado en Madrid á 26 de Marzo de 
18Sl .=José Llano .=El actuario, Venan
cio Pérez. 5—P. 

L a t i n a . 

Eu virtud de providencia del Sr. Don 
Enrique Iñiguez Pinzón, Magistrado de 
Audiencia de fuera de Madrid y Juez 
de primeruiastaucia del distrito de la La

tina de esta Corte, se cita y llama po r 

término de seis dias á Ramona Reguero 
López, que ha habitado en la calle de Em
bajadores, núm. 46, patio; á Balbína N. 
Josefa Martin Maroto, y á las personas 
que presenciaran la venta de dos manojos 
de perejil entre Antonia Ruiz Subero y 
Josefa Martin Maroto, para que eu re
ferido término comparezcan en este J u z . 
gado, sito en el piso principal del Palacio 
de justicia, y á las horas de audiencia-
apercibidos que de no verificarlo les pa
rará el perjuicio á que haya lugar. 

Dado en Madrid á 17 de Marzo de 
1881. — Enrique Iñiguez.=Por mandado 
de su señoría, Pedro Sainz de Aja. 

U n i v e r s i d a d . 
D. José María López y Pérez, Magistra

do de Audiencia de fuera de esta Corte 
y Juez de primera instancia del distri
to de la Universidad de la misma. 

Hago saber que á consecueucia de 
causa criminal seguida de oficio coutra 
Natalio Diaz Nogales por el delito de 
hurto, se ponen á la veuta en pública su
basta varios bienes muebles, que han s i 
do retasados en la cautidad de 183 pe
setas: para su venta, en que se admiti
rán posturas que cubran las dos torceras 
partes de dicha cantidad, se ha señalado 
el dia 8 de Abril próximo, á la una de la 
tarde, en la sala de audiencia de este 
Juzgado, piáo principal del Palacio de 
Justicia. 

Dado en Madrid á 29 de Marzo de 
1881.=V.° B.°=E1 Juez, José María Lo
pe/.. = El Escribano, Manuel Viejo. 

IIII b a o . 
D. Venancio del Valle, Juez de primera 

instancia de la misma y su partido. 
En virtud del preseute se cita y lla

ma por segunda vez á todos los que se 
crean con derecho á la herencia de Don 
José Roger Fernandez Caballero, Inge
niero do Minas en esta provincia, natural 
de Madrid, de estado soltero, y veciuoque 
fué de esta población, para que en tér
mino de 20 días, á contar desde su in
serción en la Gaceta oficial de Madrid, 
comparezcan á ejercitarle eu este Juzgado, 
ó á presentar en su caso cualquiera dis
posición testamentaria que aquel hubiese 
otorgado; apercibidos que de uo verifi
carlo les parará el perjuicio que proceda; 
pues así lo tengo acordado en el juicio de 
auiutestato de dicho D. José Roger, pro
movido por I). Francisco Fernandez Ca
ballero, tio y no sobrino, como por una 
equivocación material se cousignó en el 
anterior llamamiento, siendo el único que 
hasta ahora se ha presentado. 

Dalo eu Bilbao á 26 de Marzo de 
1881.=Vcuancio del Valle .=Por man
dado do su señoría, Benito Miguel Gon
zález. 13 

' r o r r d u g i i a u . 

D. José Aran do Terré, Juez de primera 
instancia de esta villa de Torrelaguua 
y su partido. 

Por la preseute requisitoria cito, lla
mo y emplazo á Julián Barra (expósito) 
y á Andrés Otero Arce, ambos como de 
30 años de edad, estatura*alta, mal enca
rados, que visten el uniforme de confina
dos, para que en el término de 10 días, 
contados desde la inserción de la presen
te en la Gaceta de Madrid, se presenten 
en las cárceles de este Juzgado á respon
der de los cargos que les resultan en la 
causa que contra los mismos estoy iostru-
do por haberse fugado de la cárcel del 
pueblo de La Cabrera, do este partido, la 
noche próxima pasada, estando de tránsi
to en ella; apercibiéndoles que de no veri
ficarlos serán declarados rebeldes y les 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Al propio tiempo encargo á todas l a 9 

Autoridades, así civiles como militares, $ 
á los individuas de la policía judicial, pro
cedan en sus respectivas demarcaciones 
á la busca y captura de dichos dos suje
tos cou toda actividad, y caso de ser ha
bidos les hagan conducir cou las ?Tpaa" 
ciones y seguridad convenientes á disp 
sicion de este Juzgado. f _ 

Dada en Torrelaguua á 21 de B M G £ 
de 1881.=José Aran de T e r r é . = b l ^ s 

cribano, Luis Sauz y Almazan. ^ 
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